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VERSIÓN PÚBLICA  
 
Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se 

ha omitido la información que la Ley de Acceso a la Información 

Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los datos 

personales de las personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 

30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación 

de la información oficiosa) 
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RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 

 

 

San  Salvador,  a  las 1:40 p.m.  horas  del  día  28  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-142-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,  por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                                            

.                                                                                                             Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  11:40 a.m.  horas  del  día  28  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-129-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,  por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                        

.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  10:57 a.m.  horas  del  día  28  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-137-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,  por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                        

.                                                                                                            Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  9:28 a.m.  horas  del  día  28  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-124-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,  por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  

cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  

y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  

los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  2:03 p.m.  horas  del  día  27  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-511-12-2022  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,  por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                         Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  9:19 a.m.  horas  del  día 27  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-115-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,  por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                             Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  2:58 p.m.  horas  del  día 24  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-123-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,  por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                          Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  1:52 p.m.  horas  del  día 24  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-104-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,  por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  ____  __.m.  horas  del  día   ____ de ____________  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-150-02-2023  presentada  ante  la  Oficina  de  enlace  de  la  Unidad  

de  Acceso  a  la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  Ana  por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  

y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  confidencial  

de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente, CRIO. 

 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                            

.                                                                                                               Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                              
.                     Solicitante                                                                                                   Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las 11:38 a.m.  horas  del  día 24  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-102-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,  por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                               Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  9:02 a.m.  horas  del  día   24  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-058-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,  por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                           Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  2:37 p.m.  horas  del  día   23  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-031-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,  por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                          Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  1:43 p.m.  horas  del  día   22  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-119-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                            Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  1:30 p.m.  horas  del  día   22  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-041-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                           Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  10:09 a.m.  horas  del  día   22  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-009-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  

la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  

la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  

enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  

la información  confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                             Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 

San  Salvador,  a  las  9:50 a.m.  horas  del  día   22  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-116-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                             Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  8:49 a.m.  horas  del  día   22  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-108-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                           Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  8:14 a.m.  horas  del  día   22  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-125-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                             Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  ____  __.m.  horas  del  día   ____ de ____________  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-140-02-2023  presentada  ante  la  Oficina  de  enlace  de  la  Unidad  

de  Acceso  a  la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  Ana  por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  

y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  confidencial  

de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente, CRIO. 

 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                            
.                                                                     Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                              
.                     Solicitante                                                                                                                       Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  ____  __.m.  horas  del  día   ____ de ____________  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-139-02-2023  presentada  ante  la  Oficina  de  enlace  de  la  Unidad  

de  Acceso  a  la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  Ana  por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  

y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  confidencial  

de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente, CRIO. 

 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                            

.                                                                                                         Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                              
.                     Solicitante                                                                                                   Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  2:57 p.m.  horas  del  día   20  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-112-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                         Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  2:00 p.m.  horas  del  día   20  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-079-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                                 
.                                                                      Lic. Jaime Esaú Rivera Ferrer                                                                                                                                 
.                              Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  10:30 a.m.  horas  del  día   20  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-110-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                                 
.                                                                          Lic. Jaime Esaú Rivera Ferrer                                                                                                                                 
.                              Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  7:37 a.m.  horas  del  día   20  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-106-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  

la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  

la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  

enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  

la información  confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             

Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  1:46 p.m.  horas  del  día   17  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-071-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                                 Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  11:38 a.m.  horas  del  día   17  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-103-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                          Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  7:34 a.m.  horas  del  día   17  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-107-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                            Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  11:45 a.m.  horas  del  día   16  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-040-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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San  Salvador,  a  las  10:51 a.m.  horas  del  día   16  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-098-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                          Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 

 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 
 
 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  7:26 a.m.  horas  del  día   16  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-105-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                               Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 

 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  9:48 a.m.  horas  del  día   15  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-090-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                          Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 

 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  2:47 p.m.  horas  del  día   14  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-087-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 
 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  2:23 p.m.  horas  del  día   14  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-066-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                            Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  2:012 p.m.  horas  del  día   14  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-082-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                            Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                       Oficial   de   Información, ISRI 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  12:16 p.m.  horas  del  día   14  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-091-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                            Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                  
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  ____  __.m.  horas  del  día   ____ de ____________  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-118-02-2023  presentada  ante  la  Oficina  de  enlace  de  la  Unidad  

de  Acceso  a  la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  Ana  por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  

del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  confidencial  de  datos  

personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente, CRIO. 

 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                            

.                                                                                                             Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                              
.                     Solicitante                                                                                                   Oficial   de   Información, ISRI 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 

San  Salvador,  a  las  ____  __.m.  horas  del  día   ____ de ____________  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-117-02-2023  presentada  ante  la  Oficina  de  enlace  de  la  Unidad  

de  Acceso  a  la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  Ana  por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  

y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  confidencial  

de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente, CRIO. 

 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                            

.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                              
.                     Solicitante                                                                                                   Oficial   de   Información, ISRI 

 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  9:26 a.m.  horas  del  día   14  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-081-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

_____________________________________                             _________________________________                                                           
.                                                                                                           Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             

Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  9:07 a.m.  horas  del  día   14  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-080-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                                  Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                       Oficial   de   Información, ISRI 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  10:43 a.m.  horas  del  día   13  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-077-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX ,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                             
Solicitante                                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 

 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  8:15 a.m.  horas  del  día   13  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-085-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                          Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                     
Solicitante                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 
 
 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  11:00 a.m.  horas  del  día   10  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-086-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                           Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                     
Solicitante                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 
 
 
 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 

San  Salvador,  a  las  ____  __.m.  horas  del  día   ____ de ____________  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-113-02-2023  presentada  ante  la  Oficina  de  enlace  de  la  Unidad  

de  Acceso  a  la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  Ana  por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  

y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  confidencial  

de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente, CRIO. 

 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                            

.                                                                                                            Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                              
.                     Solicitante                                                                                                   Oficial   de   Información, ISRI 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 
 
 

 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  9:48 a.m.  horas  del  día   10  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-059-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 
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_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                               Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                     
Solicitante                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  7:36 a.m.  horas  del  día   10  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-095-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 
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_____________________________________                             _________________________________                                                           
.                                                                                                            Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                     

Solicitante                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 
 
 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  3:13 p.m.  horas  del  día   09  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-074-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 
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_____________________________________                             _________________________________                                                           
.                                                                                                           Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                     

Solicitante                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 

San  Salvador,  a  las  ____  __.m.  horas  del  día   ____ de ____________  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-111-02-2023  presentada  ante  la  Oficina  de  enlace  de  la  Unidad  

de  Acceso  a  la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  Ana  por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  

y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  confidencial  

de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente, CRIO. 

 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                            

.                                                                                                            Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                              
.                     Solicitante                                                                                                   Oficial   de   Información, ISRI 
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RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 

San  Salvador,  a  las  ____  __.m.  horas  del  día   ____ de ____________  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-109-02-2023  presentada  ante  la  Oficina  de  enlace  de  la  Unidad  

de  Acceso  a  la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  Ana  por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  

y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  confidencial  

de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente, CRIO. 

 
 
 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

_____________________________________                             _________________________________                                                            
.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                              

.                     Solicitante                                                                                                   Oficial   de   Información, ISRI 

 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  1:28 p.m.  horas  del  día   08  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-072-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 
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_____________________________________                             _________________________________                                                           
.                                                                                                            Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                     

Solicitante                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  8:04 a.m.  horas  del  día   08  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-045-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 
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_____________________________________                             _________________________________                                                           
.                                                                                                           Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                     

Autorizado                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 
 

 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  11:40 a.m.  horas  del  día   07  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-014-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  

cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  

y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  

los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 
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_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                     
Solicitante                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  10:32 a.m.  horas  del  día   07  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-064-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  

cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  

y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  

los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                                Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                     
Solicitante                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 
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RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  9:45 a.m.  horas  del  día   07  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-070-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                                Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                     
Solicitante                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 
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RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  9:12 a.m.  horas  del  día   07  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-063-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  

cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  

y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  

los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 
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_____________________________________                             _________________________________                                                           
.                                                                                                            Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                         

Solicitante                                                                                                              Oficial   de   Información, ISRI 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  8:24 a.m.  horas  del  día   07  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-062-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  

cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  

y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  

los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                           Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                   
Autorizada                                                                                                              Oficial   de   Información, ISRI 
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RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  2:52 p.m.  horas  del  día   06  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-068-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                               Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                   
.                             Solicitante                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  2:44 p.m.  horas  del  día   06  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-056-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                               Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                   
.                             Solicitante                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 
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RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  12:10 p.m.  horas  del  día   06  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-055-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  

cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  

y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  

los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 
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_____________________________________                             _________________________________                                                           
.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                   

.                             Solicitante                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 

 
 
 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  8:18 a.m.  horas  del  día   06  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-069-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  

cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  

y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  

los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

_____________________________________                             _________________________________                                                           
.                                                                                                                Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                   

.                             Solicitante                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 

 
 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  1:48 p.m.  horas  del  día   03  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-060-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  

cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  

y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  

los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                   
.                             Solicitante                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
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RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 

San  Salvador,  a  las  ____  __.m.  horas  del  día   ____ de ____________  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-101-02-2023  presentada  ante  la  Oficina  de  enlace  de  la  Unidad  

de  Acceso  a  la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  Ana  por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  

y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  confidencial  

de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente, CRIO. 

 
 
 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
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_____________________________________                             _________________________________                                                            
.                                                                                                               Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                              

.                     Solicitante                                                                                                   Oficial   de   Información, ISRI 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 

San  Salvador,  a  las  ____  __.m.  horas  del  día   ____ de ____________  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-100-02-2023  presentada  ante  la  Oficina  de  enlace  de  la  Unidad  

de  Acceso  a  la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  Ana  por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  

y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  confidencial  

de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente, CRIO. 

 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
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_____________________________________                             _________________________________                                                            

.                                                                                                             Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                              
.                     Solicitante                                                                                                   Oficial   de   Información, ISRI 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 

San  Salvador,  a  las  ____  __.m.  horas  del  día   ____ de ____________  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-099-02-2023  presentada  ante  la  Oficina  de  enlace  de  la  Unidad  

de  Acceso  a  la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  Ana  por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  

del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  confidencial  de  datos  

personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente, CRIO. 

 
 
 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

_____________________________________                             _________________________________                                                            
.                                                                                                                  Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                              

.                     Solicitante                                                                                                   Oficial   de   Información, ISRI 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  1:22 p.m.  horas  del  día   03  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-052-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 
_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                               Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                   
.                             Solicitante                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 

San  Salvador,  a  las  9:04 a.m.  horas  del  día   03  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-067-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  

cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  

y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  

los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
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_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                   
.                             Solicitante                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 

 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 

San  Salvador,  a  las  3:25 p.m.  horas  del  día   02  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-034-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

_____________________________________                             _________________________________                                                           
.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                   

.                             Solicitante                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 

 
 
 

 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  10:18 a.m.  horas  del  día   02  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-019-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
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_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                   
.                             Solicitante                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 

San  Salvador,  a  las  ____  __.m.  horas  del  día   ____ de ____________  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-094-02-2023  presentada  ante  la  Oficina  de  enlace  de  la  Unidad  

de  Acceso  a  la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  Ana  por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  

del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  confidencial  de  datos  

personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente, CRIO. 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
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_____________________________________                             _________________________________                                                            

.                                                                                                            Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                              
.                     Solicitante                                                                                                   Oficial   de   Información, ISRI 

 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  12:18 p.m.  horas  del  día   01  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-049-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,   por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  

solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
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_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                               Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                   
.                             Solicitante                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 

 
 
 
 
 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  10:58 a.m.  horas  del  día   01  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-0336-08-2022  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,  por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  

cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  

Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  

y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  

los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 
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_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                               Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                   
.                             Solicitante                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 

 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  10:30 a.m.  horas  del  día   01  de  febrero  de  2023,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-030-01-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública,  a  través  de  correo  electrónico  por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  

considerando  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  

Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  

Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  encuentra  entre  

las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  

resuelve:  proporcionar  la información  confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 
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_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                            Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                   
.                             Solicitante                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 

 
 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

San  Salvador,  a  las  _________   __.m.  horas  del  día   ______  de  febrero  de  2023,  el  

Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  

solicitud  de  información  UAIP-ISRI-088-02-2023  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  

la  Información  Pública,  a  través  de  correo  electrónico  por  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  

y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la información  confidencial  

de  datos  personales  solicitada,  y  entregarla  en  el  CRIOR  a  petición  de  la  solicitante. 

 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 
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_____________________________________                             _________________________________                                                           

.                                                                                                             Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                   
.                             Solicitante                                                                                                  Oficial   de   Información, ISRI 

 


